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ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN SOLEMNE QUE SE 

CELEBRARÁ POR EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO FUNCIONANDO EN 

PLENO, EL DÍA VEINTIUNO DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
Secretario: Se somete a consideración del Tribunal Pleno, el orden del día a que se sujetará 
esta sesión: 
 
1.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de fecha catorce de abril de dos 
mil dieciséis. 
 
2.- Acuerdo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha catorce de 
abril del año en curso, mediante el cual se ordenó el traslado del Instituto de Estudios 
Judiciales y del Centro Estatal de Mediación, ambos del Poder Judicial del Estado de Puebla, 
al domicilio ubicado en Avenida San Miguel número seiscientos treinta y siete, Colonia 
Bugambilias de esta Ciudad, estableciéndose con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, como nuevo recinto oficial de los 
mencionados órganos a partir del día dieciocho de abril del presente año. Asimismo se 
ordenó dar cuenta con el contenido de dicho proveído al Honorable Pleno de este Tribunal, 
para que el mismo procediera a su ratificación o rectificación correspondiente. 
 
3.- Acuerdo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha quince de 
abril del año en curso, mediante el cual se ordenó el traslado de la Casa de Justicia de 
Chalchicomula, al domicilio ubicado en el kilómetro 28.28 de la carretera el Seco-Esperanza, 
en Ciudad Serdán, Puebla (a un costado del Centro Integral de Servicios), estableciéndose 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, como nuevo recinto oficial del mencionado órgano a partir del día dieciocho de abril 
del presente año. Asimismo se ordenó dar cuenta con el contenido de dicho proveído al 
Honorable Pleno de este Tribunal, para que el mismo procediera a su ratificación o 
rectificación correspondiente. 
 
4.- Acuerdo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha dieciocho de 
abril del año en curso, por el que se tuvo por recibido en esa misma fecha el oficio número 
********** suscrito por el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, mediante el que 
comunica el acuerdo dictado el día quince de abril de dos mil dieciséis, dentro del juicio de 
amparo ***********, promovido por ******************, por el que se ordenó formar el expediente 
y registrar en el libro de gobierno de ese Juzgado de Distrito la demanda de amparo 
promovida en contra de la resolución de fecha siete de marzo de dos mil dieciséis, por virtud 
de la cual el Pleno de este Tribunal declaró fundada la queja administrativa derivada del 
expediente ********* e impuso una sanción de destitución al cargo de Juez de Primera 
Instancia al quejoso; por tanto requirió al Pleno de este Tribunal para que en el término de 
quince días siguientes al en que fuera recibido el oficio de cuenta, rinda el informe justificado 
correspondiente. En consecuencia, el Presidente de este Tribunal, ordenó formar el 
expediente respectivo con el oficio de cuenta y el escrito de agravios que al mismo se 
acompañó y remitirlo al Señor Magistrado Ricardo Velázquez Cruz, Coordinador General de 
la Junta de Administración del Poder Judicial del Estado, a efecto de que se elabore el 
informe justificado requerido por la autoridad federal del conocimiento. Finalmente se ordenó 
dar cuenta con el contenido de dicho proveído al Pleno de este Tribunal, para su ratificación o 
rectificación correspondiente. 
 



5.- Oficio número ************* de fecha veinte de abril del año que transcurre, suscrito por el 
Señor Magistrado José Saúl Gutiérrez Villarreal, Coordinador de Comisiones de la Junta de 
Administración del Poder Judicial del Estado, mediante el cual, informa a este Cuerpo 
Colegiado, que de acuerdo al calendario aprobado de visitas a los órganos jurisdiccionales, se 
realizaron siete visitas ordinarias en el período que comprende del día veintitrés de marzo al 
día quince de abril del presente año, siendo éstas, a los Juzgados Tercero y Quinto de lo 
Familiar, Segundo y Tercero Especializados en Materia Civil, todos del Distrito Judicial de 
Puebla, a los Juzgados de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, así como al 
Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tecali, Puebla. Remitiendo 
igualmente, las actas de visita respectivas e informe estadístico, con lo que se da cuenta al 
Tribunal Pleno para los efectos procedentes. 
 
6.- Oficio del Señor Magistrado Ricardo Velázquez Cruz, Coordinador General de la Junta de 
Administración del Poder Judicial del Estado, mediante el cual devuelve, junto con el proyecto 
de resolución correspondiente el expediente de queja administrativa número *******, 
promovida por Yanina Hernández Arroyo, en contra del Licenciado Juan Rivas Corona, en su 
carácter de Diligenciario Ejecutor de la Central de Diligenciarios de la Zona Metropolitana de 
Puebla, actualmente Diligenciario adscrito al Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil 
del Distrito Judicial de Puebla. 
 
7.- Oficio del Señor Magistrado Ricardo Velázquez Cruz, Coordinador General de la Junta de 
Administración del Poder Judicial del Estado, mediante el cual devuelve, junto con el proyecto 
de resolución correspondiente el expediente de queja administrativa número *******, 
promovida por **********************, en contra del Licenciado **************************, en su 
carácter de Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, actualmente Juez de 
lo Civil de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, así como en contra de 
la Licenciada Maribel Fernández Uribe, en su carácter de Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de lo Familiar, actualmente adscrita al Juzgado Quinto de lo Familiar, ambos del 
Distrito Judicial de Puebla y en contra del Licenciado Roberto Julián Martínez Aguilar, en su 
carácter de Diligenciario de Enlace de la Central de Diligenciarios de la Zona Metropolitana de 
Puebla, actualmente adscrito al Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla. 
 
8.- Escrito de la Señora Magistrada Consuelo Margarita Palomino Ovando, integrante de la 
Tercera Sala en Materia Civil de este Tribunal, mediante el cual, por razones de índole 
personal, solicita se le conceda licencia sin goce de sueldo para ausentarse del ejercicio de 
sus funciones por el período comprendido del día veintitrés de mayo al día tres de junio del 
año en curso. Con lo que se da cuenta para los efectos procedentes. 
 
9.- Escritos de los Licenciados José Daniel Martínez Aguilar, Víctor Manuel Salazar Espinosa, 
Mario Ramírez Topete, Fernando Pérez Rivera, Leticia Asunsión Montaño, Mayra Aguilar 
Pérez, Carlos Cabrera Pérez, Omar Briseño Sánchez, Leticia Cruz Hernández, Arnulfo 
Mariano Pérez Rosas, Liliana Torres Garcés, Arlette Villa Luis, Elisa de Jesús Antonio, Ana 
Karen Ramírez González, Francisca Reyes Betancourt, Román Gómez Hernández, Nallely 
Cano Techalotzi, Josué David Pacheco Hernández, Joshelyn Ordóñez Garrido, María 
Guadalupe Briseño García, Evelyn Pérez Orozco, César Antonio Corona Márquez, Yatziri 
Guadalupe Reyes Mendieta, Fermín Rojas Ortega, Naara Huerta Huerta y Elizabeth Rojas 
Arellano, solicitando el registro de sus títulos profesionales de Licenciados en Derecho y 
Abogados, Notarios y Actuarios, respectivamente. 
 
ASUNTOS GENERALES. 


